
CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del Articulo 446 del C.G.P., se 

deja en secretaría a disposición de la parte demandada por el término de tres (3) 

días, la actualización de la liquidación del crédito allegada vía correo electrónico 

por la parte actora contentiva de 3 folios. Dando cumplimiento a lo ordenado por el 

artículo 110 del C. G. P., se fija en lista de traslado virtual # 022 hoy 6 de agosto 

del 2021 a las  7:00 A. M. 

 

El Secretario, 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO. 

(FIRMADO EN ORIGINAL)  
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RV: Liquidación

Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 4/08/2021 8:44 AM
Para:  Gloria Elena Rojas Ruiz <grojasru@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Paola Andrea Añasco Noguera
<panascon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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De: Alejandra Franco Pinzón <alejandrafrancopinzon259@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de agosto de 2021 8:39 a. m. 
Para: Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Liquidación
 
Buenos días

Cordial saludo, envío liquidación del proceso 2015-454 demandante Martha Cecilia Pinzon Sánchez
con cédula de ciudadanía 38282377.  Demandada Alejandrina Pinzon con cédula de ciudadanía
31584843.

Espero pronta respuesta

Muchas gracias








